
Mira. Ruth PadJIIa Muñoz 
Directora Gene/al del Sistema de Ecuación Medio Superior 
Universidad de Guada ¡ajara 
P r e s e n t e 

De conformidad a lo pievlsío en fos artículos 35° fracción Jl y 42a, fracción t de fa Ley Orgánica 
de lo Universidad de Guadafa;arar adjunto aí presente nos permitimos remitir a sus finas 
atenciones, para su ejecución, el siguiente dictamen emitido por fa Comisión Permanente de 
ingreso y Promoción del Personal Académico def H, Consejo General Universitario, aprobado en 
Sesión Extraordinaria del 28 de [uno de 2007, a saber: 

Programa de Estímulos a fa Superación Académica IX JFftQESA 1X1: 

1. Dictamen número V1ll/2007/078r por eí que se Revoca eí de Técnico Académico 
Asociado "C", a nombre de fa C. GUZMAN JIMENEZ, VIOLETA, emitkío por la Comisión 
Dicta mina dora para el Ingreso y la Promoción def Personal Académico, adscrito a fa 
Escuela Preparatoria de Ja'isco del Sistemo de Educación Media Superior, en donde se le 
dicíarn'na con fa categoría de Técnico Académica Titular "A", 

Asimismo, solicitamos notificar a la Interesada fa resolución respectivar en lo que fijme de 
recodo y se anote fa fecha en que se realice dicho trámite, rogándole que uno vez realizado lo 
antes mencionado, remítase a fa Secretaría Genera) de esta Casa a'e Estudios, una copia de 
dicha notificación. 

/ 

c.c.p, LcJjJartSoloíea Rodríguez Díaz. Ccc'drpMOfa Generes! cíe Reculos HüTraroa. 
c.c.p. ngTJosé nannón Al d o r o González, C c o r a r c c c t d e s g r a s a Promoción y Se-g Jmiento del Personal Académico, 
c.c.p. Mtrcx Oíca ; CorEtantiao Guriérez fterráez, C o o r c r c a o r d e Enlace e IríorrnacÜn yArchvo General, 
c.c.p. Minutario. 
JLAFIVJAJH/b&g. 
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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

VISTO: Para resolver el recurso de revisión Interpuesto por fa C, GUZMAN JIMENEZ, VIOLETA, en 
confia de la resolución emitida por la Comisión Dota minadora para ef Ingreso y la Promoción deJ 
Personal Académ!cor del Sistema de Educación Media Superior, cíe acueído con el Programa de 
Estímulo a la Superación Académca IX (PROESA fX-2006), según convocatoria de fecha 4 de 
septiembre de 2006, 

1 R E S U L T A N D O S 

fon fecho 4 a'e septiembre de 2G06r dentro de Ja Gaceta Universitaria se publicó 
convocatoria dirigida ai persona] académico de la Universidad de Guada tajara, para 
•atícipar en el Programa de Estímulo a fa Superación Académica IX (PRO ESA IX-200Ó), 

suscrita por el Lio, José Trinidad Pcdiü-a López, en su carácter de Rector General. 

Con fecha 13 de septiembre de 200ó, ta C. GUZMAN JIMENEZ, VIOLETA, presentó soücitud 
en tiempo y forma ante lo Secretaria Administrativa, del Sistema de Educación Med'a 
Superior, para participaren ese prog'ama. 

La Comls?ón Dictaminadora para el ingreso y Ea Promoción del Personal Académica, deS 
Sistema de Educación Media Superior, acordó, o partí de fa revisión de ios requisitos de b 
convocatoria, que ia aspirante reúne fos requisitos de la mismar por ío que emite dictamen 
de Técnico Académico Asociado "C*. 

4. La C, GUZMAN JIMENEZ, VIOLETA, es notificada debida y legalmente, con fecha 23 de 
octubre 2006 de to resolución en la cua] se le alcfamna la categoría académica como 
Técnico Académico Asoc5ado 'C"f adscrita a ta Escuela Preparatoria de Jalisco. 

5. £1 25 de octubre de 2006, to C GUZMAN JIMENEZ, VIOLETA interpuso recufso de revisión, en 
contra de la resolución de to Corralón Dicfamhadora, dê  Sistema de Educación Meato 
Superior, de Técnico Académico Asociado *C*> 

ó. Turnado a esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, 
del H. Consejo General Universitario, ef expediente de ia C. GUZMAN JEMENEZ, VIOLETA, 
esta Comisión permanente acordó, en apego al procedimiento establecido en las 
fracciones III y fV, del AtÉcuio 41°, del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia 
del Personal Académico, la celebración de fa audiencia correspondiente, el estudio de 
los agravios presentados por la recurrente y el anáfisis del expediente de méritos, por lo 
que\¿na vez agotado el estudio y arates, se dictan -tos siguientes: 
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UNIVERSIDAD DE GUADALA JARÁ 
f H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

C O N S I D E R A N D O S 

La C. GUZMAN JíMENEZ, VIOLETA, en virtud del Citatorio suscrito por el Secretario de esta 
Comisión, comparece a la audiencia del 25 de enero de 2007, en Ea que manifiesta 
que lotifica en todas y cada una de sus partes el escrito que Interpuso, en e3 cual en 
síntesis señala como agravios lo siguiente: '[...] a mi juicio no fueron contabilizados, o si 
fo fueron estuvieron incorrectamente expresados: 1.- No se tomaron en cuento fres 
cartas de desempeño docente con calificación de excelente que debieron 
contabilizarse en el rubro A. 1.2.10.1. 2 - No se me asignó puntaje por ta elaboración de 
cuestionarios pora audiovisuales de ia asignatura Física l que corresponde A13 .12 
Elaboración de Insumos universitarios para apoyo de otros académicos. 3Aunque se 
me asigna puntaje por et reporte finai del proyecto de in>se$tigaclón del que ful 
responsable, no se otorgan los puntos correspondientes af rubro A.2.1.1. Responsable, en 
participación en proyectos de investigación financiados por la institución 4,- No se 
contabilizó mi participación como ponente en el 1 Coloquio de Historia de la Ciencia y 
ta Tecnológica de! Occidente Mexicano., en ei rubro A.2.4.4.1. 5No se evaluó 
adecuadamente mi participación como ponente en el V Encuentro Estatal sobre 
Enseñanza de la Física en el Nwei Media Superior (A 2.4.4.1.) ó,- No se tomó en cuenta 
mi trabajo como coautora del trabajo "Colours of the ewe/qpes of cD galanas' 
presentado en la Asamblea General de ia Unión Astronómica internacional [A. 2.4.1.4. 

ta de investigación.- 7. En el rubro A.3.1.3. s&lo se me asignan 50 puntos. 8.- No se 
evaluó o se evaluó incorrectamente mi participación como coordinadora o miembro 
del comité organizador {A.3.7) 9.- No se consideró mi participación en actwidades en 
colaboración con instituciones, organismos y comunidades (A.3.10J. 10No se considera 
mi participación en árganos colegiados (A.5,1.3.} a pesar de que en mi expediente hay 
ocho oficios firmtados por ios autoridades universitarias competentes donde se avalan. 
11. -En el rubro C. 1.4. se me asignan 55 punto s, correspondientes a 11 horas de cursos 
de actualización disciplinar o pedagógica, cuando si se revisan con cuidado los 
diplomas y anexos que ovafan mi participación en tales actividades arroja un tota! ae 
3B2 horas, fo que dada un total de 1,910 puntos, 

II, Esta Comisión Permanente de ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General ürweísitario, uno vez que ha estudiado e! escrito de revisión deí 
recurrente, desahogado la audiencia correspondiente, analizado y valorado el 
expediente de méritos, esta Comisión, resuelve revoca ei dictamen Técnico Académico 
Asociado "C", emitido por la Comisión Dictarrtnadora para ei ingreso y ta Promoción del 
Personal Académico, def Sistema de Educación Media Superior, en virtud de que 
efectivamente hubo omisiones en tas siguientes rubros: 

A.l .2.10.1. Desempeño Docente 2,0GD puntos 
A.2.4,4,1. Ponencia 400 puntos 
C.1.4, Cursos de actualización disclpíinar 1,425 puntos 

De Jo anterior se desprende que se modifica ia tabla de puntajes de 43,985 a 47,810 
puntos, situación que le permite acreditar ta totqjdad de los requisitos establecidos en ei 

, motivo por el cual accede 
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III. Por jo anteriormente expuesto y en el ejercicio de fas atribuciones conferidas a esta 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción de) Personaf Académico, del H. Consejo 
General Universitario, pOF Ja Ley Orgánrca y el Reglamento de Ingreso y Promoción del 
Personaf Académico, de la Universidad de Guada tajara, en sus artículos 3 8o, 39°, 40a y 
41°. resuelve con los siguientes: 

R E S O L U T I V O S 

PRíMERO: Se Revoca dictamen de Técnico Académico Asociado a nombre de la C, 
GUZMAN JIMENEZ, VIOLETA, emitido por ta Comisión Dlctaminadora para el Ingreso y la Promoción 
del Personaf Académico, adscrito o fa Escuela Preparatona de Jalsco, del Sistema de Educación 
Media Superior, 

SEGUNDO: Se dictamina ta categoría de Técnico Académico TitUar "A", a favor de la C. GUZMAM 
JIMENEZ, VIOLETA, adscrito a la Escuela Preparatoria de Jalisco, del Sistema de Educación Medía 
Superior. 

En su oportunidad, ejecútese en los términos que seña ta e! último párrafo, del Artículo 
35°, de fa Ley Orgánica de fa Universidad de Guadalajara. 

Notifíquese personalmente; anótese en el registro can testimonio de fa presente 
resolución, vuélvase el expediente a la dependencia universitaria de origen para fos fines que 
establece el Reglamento aludido y expídanse tas coplas que procedan. 

Así lo resolvieron y firmaron bs miembros de la Comisión Permanente de ingreso y 


